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I.ÑENA.

2 id. il.
8 id. ¡i.

ixcmn.^r,.: La Reina (O. !•). (i.) se 

tlignado expedir el Real decreto si- 

rulé:

SdlflClON PARA 
CAPITAL

8 id. il
, 8 rs.'bül-' J

11 rs. úno
?6 rs. lite
10 rs. lite
6 rs..libro.
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re en los casos y con la progresión si

guiente:
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(•■seteicuiitil 
en .el peii'l 

jiplahaMl 
persona d 
á dar aijiiiil 
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n steiibitel

■a Tai.liu oh ni sirq '-'.i'd / i;n‘ihf;'íí->
■ s. M. la REINA niiedlrq Señora ;(qqe 

■s guarde) y su augusta y Real Tami-

■ conlinúan sin novedad en su limpor-

■le salud.

Por un año. .. i 
.... . ?or Seis meses. 4 

.. ¿Por treslil. ,.f 
Utor un ines.

bunalds. Jústicias, Jefes, Gobernadores 1 

y demas Autoridades, asi civiles como 

•mililares y eclesiásticas, de cualquiera 

clase y dignidad, que guarden y hagan 

guardar, cumplir y ejecutar la presente 7.‘ Para optar al g )<•(» d d sueldo de 

retiro quo en la regla 2.* se señala es 
condféiim precisa ‘contar dos años de 

efectividad en el ultimo-empleo, los que 

no se hallpp en ¡eslg. }ljfl(rp^rpp del 

retiro ^gcréSPPllAfíflí1’ al empleo ante

rior, á excepción de Iqs Alféreces y Sub

tenientes. «yi > '."rzaran el do su propie

dad de ledos modos.
¡o ri'jJtiiih.

8 ‘ Los individuos de todas las ar- 
t mR i eoi 18 óuBiilfm non .oiiii

nías é inslil,ilis del ejército quede la 

clase de retirados pasen á las carreras 

crvlhis..conservaiján los derechos á los 

retiros v .Monte-pió que tuviesen al 
. ) (I P'íjfjíü'lij 19 L.lljl- .
tiempo de verificarlo.

ili / ¡noiufiUlie b;i no ñi "■ i-1
Si sirviesen mas de dos años en la 

: a i (Tn i ¡•m qp-jgTKq 19 ooiu u 
carrera.ciyd, lo lepdran a las cesantías, 

júbilacióne.s v Monleqiio que por e las 
: ( : I < <’• fíll Olí fUllldini I ’ U< ? UJ i
les correspondiesen, pero pu Hondo op

tar. asi ellqs cp.mo.^J'amilias/ por uno 

de. los dos . . jlh . ,

9 ‘ Los Jefe y tittoiules del cuerpo 

de Estado Mayor i|e;jilazas tendrán de

recho á; los niismdí retiros con arreglo 
á sus añoside .servicio y empleoS1 de in

fantería deque nsléi) <<n posesión.

l'-0. Los beneficios ale la ley dé 

del corriente mes'y afro, relativa á 
tiros, sluii extensivóí a'los ejércitos 

Ultramar.

Para-l'l tib’oho de' tódó retiro en dichos 
. .. ,..j.. ,i£>vloy.. . -a .

dominios se minara por tipo él sueldo 

de itrfáhldría' de la Peninsula, con el 

auinertlóde petó fuerte por sencillo.

11. Las prescripción ti ¡lela ley de 
28 de Agostó de 1811 que no se loman 
en cltónla éh (¿fa insirÜecion. por no 

; contráete? esencinlmi'iíle al objeto á que 
la tnisriia 'st* r»íiéi‘é? dl,!l)on ‘¿onsitlerarse 

vigimies^il'la1 parto !énJ^iie no estén 

degoradas.

■leven todas-sus parles.

Palacio á veintidós de Febrero de mil 

■ochocientosjcincuenla y nueve.—YQ LA 

'REINA —El Ministro de la Guerra, Leo- 

¡poldoiQ.'penixeil.

•d ligiin R iiüi- rm-.i olini'ip) hib eohmn
Lo que comunico á V. E. de'órden 

de S. M. para su inteligencia y efectos 

•consiguientes, acompañándole un ejem- 

,plar de la insUmccion á que deberá ate

nerse para la expedición de reliiuis, >en 

la. que figura la tarifa de haberes apro

bada por S. M., cuya inslriiei'.ion y ta

rifa están basadas en la ley de 28 de 

Agosto de 1841, en la de 22 del qor- 

r.ienle mes, aumentando en 100 rs vn. 

el sueldo de los Capitanes jjel Ejércjlp, 

y en la que queda inserta aoleriorinen- 
I(e. Dios iiuarde á V. -E- .muchos años. ' 

Madrid 24 de Febrero de 18óü.f=: 

O'Donnell.—Señor.....

|;ci úinq .-.<,.;l ’li 'V,\ -Jt: ^.'-lorc qU" -■-!
■Para las signilicaciones que van ex

presadas ser-viran de, tipo los sueldos se

ñalados a los Jefes y Oficiales de la in- 

fanleria de linea

3 * Para los efectos de la regla an

terior se contaran los abonos de cam

paña despues de haber servido aoliva- 

inenle 20.años silleros dia per día.

4.‘ Los que por heridas recibidas 

en campaña quedasen totalmente inúti

les para continuar en el servicio, tienen 

derecho al sueldo maximo de retiro se

ñalado eu la regla 2/

5.4 Los Jefes y Oficiales absoluta ¡y

visiblemente inutilizados en faenas del 

servicio por accidente fortuito justrtica- 

do inmediatamente, percibirán la pen
sión de retiro próxima mayor á fique 

por sus años de servicióles correspon

da. Los aspirantes á retiro por esta cau

sa, si su inulitidad absoluta fuese dudo

sa, quedarán de observación para de

clararla facultativamente to rió 'por el 

plazo de.un año y nada-mas - ' ’.

6.a iLos Jefes y Oficiales que hayan 

perdido totalmente la vista ó un miem

bro en acción de guerra, ó en eperacio-

S)UI

■•DdiTi Isabel ¡I, por la gracia de Dios 

yda Coiistili!C!mi Reina de las Españas: 

■dos los que lás presentes vieren y 

■elidieren, sabed : que las Corles han 

■retado v Ñus sancionado lo siguiente : 

■Articulo 1 ‘ Desde la publicación

■ la presento ley los céntimos
■ sueldo integro en activo , que 

■io haberes de retiro señala la de 

■de Agosto de 1841, se arreglarán a

■ sueldos que en la actualidad gozan 

■clases activas del Ejercito y Armada 

■n la forma que se determina en las
de Ciadomb^er‘‘s.adjuntas.

irjas. conr-^K^lrt. 2/ Lo mandado en el articulo 

suplica á ■qnlerior no tendrá efecto relroaclte o, y 
¡tradolss-6S|-a aplicable a los individuos a 
e su |’iiebl|J!^Kenes se conceiia su :re[¡rfl (.[rodé la 
eSanW^K
suhallaz. I F ■ a W‘mlull»Wn de eíita ley- 1 

^Bpen los requisitos exigidos por la de 

de Agosto de 1841. ., (1 ¡>'

;'or tanto, mandamos «i todos los lid -

—-■—r-T——:-------- ;— ------------- --------------- ------- '■__________ y—________ t' ’ '_________ ' - ‘ ' - - - - --------------------- ---  -« *

80 Sé suscribe a este periódico ipie sale los Martes^ Jueves, A'iernes y Do- Poriun año. 
42 mingos, en la Imprenta de C. A RIÑEN A. calle de la •>»«p9der!:i. frionio Portéis mr 
24 al jiaríidordel Itorao. También se hacen toda clase ¡impresiones con la Por tres id,

9 mayor équidad'y pconwmia. Por un mes

Mixisteiuo ve la Glerra.—lusirUc- 

■cioit aprobada por Real orden de esta 

.fecha.par a la expedición de los reti

ros de los Jefes y Ofciales del ■Ej'ér- 

cilo^ husada en la ley de 28 ite A-gos- 

lo de 1841., y en las de 22 del cor ■ 

rienle mes y año, aumentando, la 

una ep 100 rs. tn. al mes el sueldo 

de los Capitanes del propio Ejército, 

y mejorando ría otra los retires de 

dichos Jefes y Oficiales.

mj'ir.?, <"JÍ oup ¡mi - ‘"'-i'.i 'i-l i-
Regla 1.a los Jefes y Oficióles que 

luyiesen 12 años deservicio, inclusos los 

abonos de campaña, y soliciten su retiro, 

le obtendráp conservando el uso de uni- 

■lW^-

,b ,2. ¡El derecho al sueldó se adqoie-

ó él [iri®™ 
.•alilltiíl'ilt ■ 
econoiuiiiiy^M 
lanibiinijyT 

jCiientrpp.. l¡ I
de Castilla. I 
M.: I

: 8-í i , -Icuo t ) ■ : | ¿
de la Pescadería, frente Por «*js meses 451 PARA FIERA DE LA 

", . 25a CA.P11AJ
Por un mes . 1 ü

nos do campaña, disfrutarán por retiro 

de todo el sueldo de su empleo, cual- 

qrfcra-qnc spa el tiojnpo que lleven de 

sorvicio.
Años.

20 años (1e servicio........ .. 30
25 id, id..........f............. ,. 40

30 ilL !jf....................... liO

31 id. id....^.7r. 63

3- id- id.......... .................. ■66

33 id. ¡(If,,,.,.................. •60

34 id,, id,...........iXr¿,.i,. 72

35 id. id ....... 73

3G id. .id .... .............. . 78

37 id id..,............... /'84

38 id. id... ....... ........ 84

39 id. id............................. 87

40 id. .id....,:,.........  ... ■ 90
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IDEM SERVICIQ CON. ABON OS.

_________ H________

TAK¿" «rMr“S« ^e^Uf?llnente.correspondca-/ Oficiales del ejército que pasen ti la situación de relira bs. con arreglo á lo /n,.^ J 
uíi¡. ij ae la ley tic 22 del corriente mes // auo. >»•. Vi v > »4 1 *5 J ■ fq

Por el Ministerio de la Gobernad® 

del Reino se dijo a este déla Giieffi® 

12del actual lo siguiente: 1
El Sr. Ministro de 1« Gobernad™ 

dice con esta fecha á los Gobernado:™ 
;e las prtivimias lo que sigue: I

A COiGecuenciá de! expediente quel® 

pioiiiovido’en este Ministerio D. Fratl 

ised Recio Ruiz. padre de JoséllatóB 

Recio Martínez qninfo del Ejercitoácftl 

poi él Cupo de Pinos Puente, provÍMl 
d? Granada', en el reemplazó de lH’oil 

pidiendo dutcriziícion parí que'coiilinél 

rubí ¡en,lo la plaza de su hijo en elepl 

cilo'él sustituto de oslé Crislóbal Arante 
que dejó descrío en virtud (le’lo(l¡spueí| 

olí la Real orden ciicular de i?1 

Agosto por habdrle correspondido i 
suerte desoldado en la reserva, perl 
queiquedó exento de este servicio en 1 

concepto de hijo único de viuda pobre] 

la Reina (O. I). G ) ha tenido a I 

declarar como regid general que la fácil 

i lad concedida por los artículos 1." y'l'l

conformidad con lo que, V. E. propone, I 
se ha sérvhjd resolver:''í' V.'r t.l ¡

l.° Los ajustes de toS-étiéí-fiólá'íí'M- i 

mados del ejército correrán á cargo de. 
las oficinas 1 de AdminiW-áriotiF nielar 

de los distritos desdé Ide Abril próxi
mo venidero, h:i(‘16hUtise'"titi‘,l¿,'l Fas el 
convéiíiéiúe átimeñló’ 'dd' éfiijyleddüs, y 

quedando V E. autorizado para ‘dictar 
I as regí áá t'oii du ce n t és ■ al' c útirpl i rh te ii I i > 

dé dicha medida, düiido Cuenta ¿le ellas 

¿Veste Ministerio. ’■ ' i’l‘ ;
j, >■ . ¡ ' ■> < ; /

1. La sección de ajustes corrientes 
adicta á la Intervención' genériii militar 

quedará definilivamchté suprimida bu 

30 del expresado nies de Abril, debien 

do dejar terminados én lodb el trascurso 

del mismo los trabajos que la cohipeten

3 ° Los Jefes y Oficiales ele Ad’nii 

nislracion militar con que en el dia e.-.á 

dolada dicha sección serán destinados 

del modo mas Conveniente ai servicio, 

a cuy o lin liara esa Dirección general las 

oportunas propuestas á este Mínisleriu

4.° Para que el Gobierno pueda le 

uer datos prontos y exuclds- acercó de 

la fuerza y estados de pagos de los cüer 

pos, se formara en la Intervención ge 

nfeial militar un negociad», donde se 

reúnan las noticias que deberán rebiilir 

a la misma las oficinas de distrito,lcon 

arreglo a las instrucciones que les sarán 
comunicadas por esi Direceioií general.

\ 5 ° La representación de los cuer

pos é institutos armados del ejército, 

cerca de la expresada sefecioii, quedará 

reducida aun Jefe y un Oficial para el 

arma de Arldleria, otros dos para-la dá

172j

,ío;h íí.s ;.it)tp?oi

Ot: ........ orii."!' - ;ft <*-

deducción de antigüedad alguna, excepto 

en'los casos que exprese lérminanfe- 

meírfc lo contrario la misma sentencia, 
ó <|tíe al condenado sc lé" iriijionga, 
ademas de la suspensión del!dm|ileo, el 

. habei- de servir de soldado en' cdalquier 

cuerpo ó paraje el tiempo que dure 
aquella, y no llegue á obtener indulto 
en esta última circunstancia? li

t< 3.° Que para evitar1 dudas y 

nuevas consultas se atengan alas éxpre 

tanas reglas los Jefes de los Cuerpos y 

los superiores de las armas para los 

casos, que ocurran de semejante natu

raleza eu ia aniigüeiiad en la ciase de 
Hopa.» r‘

De líeal orden, comunicada por dicho 

Si í lUUUsiro, lo irasiado a \. E. para su 

nneiigeucia y electos coriespoiiaieiiks. 

Utos guarne a Vil E muciios años. 

iviauriU 18 ue Lebrero de 18o9.=c,l 

Mayor, Eraucisco ue Üzlariz. Sr ... 
ilúíil <dn->mii:h>l (W'i;b*mp i.rirqiimó (n

- 920 
'"120 

L 6 40
560 840
400
220
183

600
330
270

2300 
1800 
1600 
-1400 
1000 
'550 
450

P'.fi i

882
630
335,50
283,50

Coronel.  ------- =——— . . . .
Teniente Coronel-
Primi'r Góniaúdante' . . . ; .
Segundo Comandante: . !i* •?
Capilan . ..........................• í •
Teniente ...................................7
Subteniente.........................................

.fiit'i'i •i,;<i nr.-mlo'i'^ii) .r.ñimmrb ol

-|í:ii-i .mvlqmn m-, ->h eldoiP l-i obr

Míitiríd 2Í dc'Fébfétó de 1859.'^O‘Donnell. -""vi
• Í').'7U- I - . -------

-■ éiiam) iri. /al , ,, , , , .
■n apoyo de la caballería y tres para la de infantil 

dé'scenlTá’lííiácion de'hlq'úélto’s.'S M.. de coii objeto dé iermin'ár en un breviplíl 

loS ajtistes :ab asados: los demas'ijiie J 

tén empleados enaqnella cesarán en¡ 

cometido el mismo dia 39 de Ahí 
percibiendo hasta entonces sus batel 

como hoy los disfrutan.»
De Real orden, comunicada por ilidl 

Sr Ministro, lo traslado á V. 15. paral 

conoctmiónlo ¡V dfditiiti corréspomlif»lJ 

Dios1 guarde á- -V. E. muchos afel 
Madrid 19 de Febrero de 18ii9.-l 

Mayor, Francisco de Uztariz — StilorJ

Número 20.- Circular.
rtiilo-dn - Li-jíft* / «‘il'1!' éo.l '■<;

Excmo. Sr. : El Sr. Ministró de 

Guerra dice con esta fecha al Dil ector

general ue Auinimsüyiciun imiilar ' lo 

siguicnle: u(:. ■ . , '

"Enterada la Reina (Q. D. G.) de i la 

comunicación de V. E. de 7 del áelüai 

eu, la que conleslaiidu a la Real orden 

Que cuando, ¡Ja .ses^ension de. de 4 del mismo, expone lermmaillemeule 

su opinión ticei ca del sistema qué coilsi 

dera mas úliE conveniente y necesario 

para ve.iácar los ajusies dolos cüerjjos 

armados dofejértilo; y en vista de las 
■ifiTi iv (T v - ''I' n* b i

rl.í-., 1 ¿ r’g' i id onp oiiJírt |
9b „,ú.:

w;i 'Eicmol^Sd.1:1 El Sr’. Ministro de ¡la 
I" Guéti'ü diée'dón ésta féchtl a1 'Director

'i'^éiilh'áVRlb'rnfdhlelili'lli ‘
,^1'' ¿u¿ntá!á tálíéinal(q.lí)!. L) 

:,llitéV’e^criU' iqué'leA'hn’Íécésot,t' tié'3r? E.
dirigió á este Ministerio eii 18 dé'JÍu io 

'úllinio, consultando si los Oficiales q ie 
I ' 'lll . ■

son suspensos de sus empleos y en vir 

tud de sentencia de Consejo de guerra 

de Oficiales generales deben ó no perder 

de su antigüedad el tiempo que perma

nezcan en tal situación; y S. M., des 

pues de oido él parecer del Tribunal Su

premo d'e G'uerrh'"y Marina, y conforme 

en lodo con el mismo, se ha servido're- 

solvcr: 1 -n

1." Que en los casos de suspensión 

de empleo impuesta a los Jéfes ú Ofi

ciales de los differentes Cuerpos ó ins

tituios del ejercito por*. Sus respectivos 

superiores- en la forma que autoriza la- 
Ordenanza y. por la vía discipliual gu

bernativa, sin que medie formación de. 

causa, ni simple sumaria, no se. haga, 

por regla general rebaja alguna de'jan- 

ligüedad en la que cuenten los intere

sados en su empleo, á menos que en la 

Real orden de rehabilitación, indispen

sable para volver ^1 suspenso ¡al ejer

cicio de su referido empleo; no se pre-
,r.j! '• O-1 *" J'T

venga lo conlraj-io por la naturaleza de 

la falta que haya motivado |a pro videncia 
o í V** ‘ '* í •V. (>110. cuando , la «ncmnneKHÍ ,L. 

empleo impuesta á cualquier Jefe ú Ofi

cial del ejército, proceda de- sentencia 

dictada por el Consejo def¡tijUwa de 
Oficiales Generales, tampoco se haga

1188
1056
924* 
660' 
363 
297

412,50
337,50

69 72

1587
1242
1104
966
690

1656
1296 
115'2

379,50
310,50

369
324

m -
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¡1IN1STÉRIO DE LA GUERRA Y DE 

ULTRAMAR.

lemas qíieg

osaron «> 
II) de ¡lj 

s sus I*

inlo a Lin 
que la íadl

I En los autos de residencia lomada al 

■Teniente general D. Mamiel Crespo jror 
Ll tiempo qué Sirvió el empleo de Go- 

Ibernador de las islas Filipinas y la Pre- 

pidencia de aquella Real Audiencia 

CJiancilleria, como igualmente á D- Ra 

pnon Montero, que desempeñó los mis

mos destinos durante el mal oslado de 

¡salud del Don Manuel Crespo, y íí sus 

¡Asesores y Secreta; ¡o de Gobierno:

Vista la información secreta, cargos 

hechos al residenciado y sentencia dada 

por el Juez comisionado en 6 de Julio de

Sánchez Ocaña.—Hay misello del Su

premo Tribunal de Justicia.—Es copibl. 
=Elibireclor genérdl. Ullóa.

Tribunal por el referido" Crespo y por 

el Ministerio fiscal, yfállámós que de- ¡ 
betnos absolver y absolWmOsal Tenien- I 
le general D. Maiiuél Cfespo de los car- ' ,, ■ , ■ ]- . ,•

° . . u , MINISTERIO DE GA GOBERNACION
gos que 96! le llart hfecho,"'dócliteando ¡

que como Gobernador V Presidente de1 1 1,1
la Real Audiencia Ghaéilleria de las islas i Gobierno -Negociado 3 — Quintiis. 

Fi'ipinas'ha cumplido Ctifl lealtad sus I 

deberes y obligaciones, sin perjuicio de I 

que én lo sucesivo enlosasunlos lie jus

ticia y arduos dé gobierno oiga á sus 

Asesores natos y al Real Acuerdo Ces- 

peclivaihente. 1 ' ■ •> v.

; : Absolvemos, asimismo,‘"aU segundo 

cabo D Ramón Montero,'qué también 

¡ejerció el mando de aquéllas íálas por 

el mal estado de salud del D. Manuld ¡ 

Cfespó; al Secretario de Gobierno Don 

Juan Antonio Mádíinez,-yi-'á’Infe hsésórés 

I).'Mariano Escartin. I). Meliton Balan-i 

zálegui. I). José María11 Sánchez Pulg, i 

l-).!Valdhíin Soles I) José Bárbara Malo 

y á D. José Perez y López, d'eeteranrío ! 

de oficio las costas y gastos del juicio en 

conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° 
\ . . oír* ■ '• 'I.

del Real decreto de 20 de Noviembre 

de 1841.

Circqlqty

El Sr. Ministro de la Gobernación 

I dice con esta fecha al Gobernador de la 

provincia de Almería lo siguiente:

«Enterada la Reina ÍQ. D. G.),de la 
i instancia elevada a este Ministerio ppr 

D. Cristóbal Espinosa y D. Francisco

I Rabanillo, medico y cirujano resnecli- 
I vamenle del hospital de Santa Maria 

Magdalena de esa ciudad, en solicitud
| *)> 7

de que se fes abonen honorarios como 

: encargados de la observación y eura- 

¡cioiide los quintos que por orden del
/ i.; >iv'1. H'¡'> «- i-p.ai )llp i 

( Consejo deesa provincia fueron a aquél 
¡ establecimiento durante las operaciones 

■dé la quinta para la reserva del año de 

1857:
** b!trislo el art. 110 déla ley de Reem- 

,J|liSÍ^yi§cidti¿^ '' "1111 10 * .

' ‘!l M^oW parrado'¡e.rcerd (ki? regla men -| 

lo para la declaración de las excepcid- 
*'llésl‘fiyic,ákl(fe jos' iñozos* ’’. J i

ti

(iótisideraédo que ios lácultativos de 
los hospitales, asi civiléscoim^imlilares. 

al observar á los qmnl.is no líacen otra 
cósa que cumpÜ'con el deber que lie- 

nen de asistir y obsérvar los enlermos 
(pie entran en su estabiél'imi'enlo. con 

arreglo a las órdeneifipie reciban de ías 

Autoridades:

Gtinsiderhndó que el párrafo lercí-ro 
del art 9.° del reglameiitodé ex'ém-io- 

nes físicas dispone que se veríii(|iién las 

observaciones délos quintos én íoshos

pitales, asi civiles conio militares,' sin 

que les señale retribución alguna por 

i este servicio:

‘I Considerando <pie la Real orden de 
j 18 dé Marzo pi'éteiéne que se abone á los 

hospitales la estancia de los quintes en 

observación, y siiñala los fondos de que 

debe satisfacerse, sin (pie tampoco se 
haga mención de honorarios á los' facul- 

lalivcs.
Considerando que lá Real órd'dti de 14 

¡de.Abril concede derecho á retribución 

; a’tos facultativos que se nombren para 

I la obícu vacion de los quintos cuando 

j ésta se veriiicá en fh caj-a, pero que ésta 
disj/osicion no puede tener aplicácioii al 

uasude qiie se léala, pues que en aque

lla se habla de facultativos que no reci
ben retribución alguna dél Estado, cuan

do los de los hospifalós1 están felribui-

‘ypará'los tiñes'(jüe- pi’ópílrtdlél Sr. Fis- 

íáÍFen id tercer otro<í“de ¿ti' (ffcti'men 

de'7de Diciembre último, devolvién-
• I. . . ■ (!"■:•■>■ > | ■ "c .
dose a! Gobierno (le..^. iM. ^s :dp^. ,px- 

pqijietiilesírepjitidos con Realqs- órdqnes 

de 28 de Abril de 185G y 16 de Marzk) 

■de 1857, para qué en su Viskr'sé sirva 

acordar lo ipie estime tilas conforme, 

poniendo al mismo tiempo.en su cono- 

cimiento esta resolución-para, los efectos 

convenientes. En lo (pie con esta sen

tencia sea conforme la del Juez comi

sionado la confirmamos, y eii loque, no, 
la revócahios, v lo acordado.

■ . ',-é ... hl-e> Si ,
Así por ósía nuestra senlecia lo pro- 

nuncia,inos, inandamtis y íir.mamo«.= 

Ramón López Vázquez —José Gamarra 

Cambronero,==Manuel García de la Co 

tera.=Miguel de Níijera Meneos.—Vi

cente Valor. =José Portilla.—Gabriel 

Geruelo de Ve asco.

Publicación ^¿Leida y publicada fué 

la anterior sentencia por el limo. Sr. 

I). Riinion López VazijUOzi Ministro del 

Supremo Tribunal (jle Justicia y Pre

sidente de su ^ala (je Indias, de (jue yo 

el Secretario de S. M.iy Escribano de 

Cámara cei-lilicol

Madrid 17 de Enero de 18159.=Pe 
dro Sanciii'Z de Oéaña.=¿És copia de su 

original, á (píeme remito, de, qqe cer- 

liíico \ o el Secretario de S M. y Escii 

bo de Camara de la Sala do Indias del 

Supremo Tribunal de Justicia.

Y para «pie coiísle y remitir al Go

bierno de S. M , pongp la présense en

Madrid á 27 de Enero de ISoO.-^Pedro 1 dos por asistirá los éntermos que entran 

n o.'.i'l if rmil.m •|b' ih¡ oqm'.'ii 'i '([' ’ i;> . q- ¡- ec.illi ' boíl" ¡ >.‘c,

h Real orden circular de 14 de Se- , 18b". con lo expuesto en este Supremo 

¡ore último, para que los quintos del 

tilo hetive puedan redimirse dé!ser; 

o militar cuando sus sustitutos tienen 

pasar á la reserva en cumplinuenlo 
a citada Real orden de 29 de Agosto 

837. se entienda larabiep extensiva á 

otros tres medios de sustitución que 

niilen el art 139 de la ley vigente

Reemplazos y el 2 * de dicha Redi 

leu, siem re que los interesados pre

ten ersusiiluto v los documentos de
i
'aptitud legal dentro del plazo lijado 

¡el articulo 147 de la misma ley, á 

dar desde-el dia ¡ en que el1 primer 

ililülo sea declarado! délini tivamenle 
nado Me la reseárVK.»

De ReaJ órden comunicada por el Sr. 

nislrodela Guerra, lo traslado á V. E 
|a su inteligencia y efeclos corres- 

hdientes, Dios guarde-á V. E. rtitichos

■os. Ma l; id 23 de Ecb^erode 1859.= 

■I Mayor, Francisco de,Uzlariz,,-Se^oi\

■|,-| •mi'i-iip'.- • .r'd'.f'i •: 'I -rniJli'i 'i!

■Excmo, ’§r. j)e Rqal ór.den, comunir 

■da:]por el Sr. iMinislro de la Guerra, 

■mito á V. K., á los efectos correspon- 

■enlés, cópia de lá sentencia dictada 

por la Sala de Indias del Tribunal Su- 

■ii'iino de Jusiici#), én los autos de resi- 
■ncia lomada ai Teniente General. Don

i., U 1 i ■ \ ' i ‘ H.
Blamiel Crespo y Cebrian, Capitán ge- 

■eral que fué dti las Islas-Filipinas, ¡ter 

el tiempo.qiie hirvió el empltio dé Go 
■ernador de las'hiismas, y la presiilén- 

Bia de'su Audiencia Chancillería; y,al 
í‘l

■ariscal de Campo D Ramón Montero 

■ Blandino, que como segundo Cabo 

■ueeradela Capitanía general de aipre- 
líías islas desempeñó también los indi- 

Bados cargos durante el mal estado de 

1 salud del expresado Teniente general.
I Dios guarde á V. E. muchos años 

Bfadrid 2Í[ dé Febrero de 18a9‘.=EI

Mayor, Francisco de Uzlariz.=Señoi;.

39

en sus establecimientos; S. ML. de con

formidad con el (liclá'mén emitido sobre 

este asunto por la sección de Gojierna 

cion del Concejo do Estado, ha tenido a 

bien desestimar la instancia de los pro

fesores del hospital de Santa María Mag
dalena dé esa ciudad; siendo la volun

tad (le S. M. que esta resolución sirva 

de regla general en casos analogos.
Lo que de Real orden comunicada 

¡ion el expreado Sr. Ministro, traslade 

a \ ....... para su inteligencia y efectos
,1 í . '

consiguientes Dios guarde a V,.. mu 

chos años. Madrid 2 de marzo de 1859. 
—ÉÍ Subsecretario, Juan de Lorenzan.i. 

Sr. Gobernador de la provincia de...

GOBIERNO DE LA PROVIM'.l \
DE BURGOS.

Id .rimii i-.iHDH.)

t GirrUlrn’ flútn. o9.

1 El EícM'. S'l' v tnisfro de lá Go - 

icrnaciiht (lct: Rcinti cóii fechli'^’de 

Febrero últiiiio lite Xbinünica la 'Reíd 
árdev. sigki'eltle*1*'Í/Ul *' 

v ,umln.ii;q tu iBUgiTJ/i: n im'HViq >■'

La Reina !(q. D ’g'.ísé ha ’s'erT'i’do 

i mandiir qué éuamlti dárgV'é'iLr'ihhii'algur. 

preso (¡ue deba ser conducido de lili pue

blo á otro del'reiiib, sea iniite.lialamenle 

reconucidó por un facultativo, el cmi] 

declarara bajo su rpspon.-abilidad ppr es 
cril'osibay peligro en (pie el interesado 

continúe.su viajé, en cuyo caso debe 

si)s|)e.ni|onse su Iraslaciun líasla que, a 
juicio del ttiismo la iii'lalivo; puéilá iea- 

lizaoe sin inconveniente Es también la 
yolunládde Si M. «pie cuando por cir

cunstancias especiales no pueda, dete

nerse la (ionduccion de un reo ó preso 

enfermo, y el estado en que se halle per

mita ipn- sea llevado en caballerías, se. 

facilite bagaje procurándole la posible 

comodidad En todo raso deberá darse 

conocimiento á la Autoridad que hubie

re dispuesto la traslación del preso, y los 

Alcaldes y demas funcionarios á quiems 

correspondaí quedarán responsables d« 

su custodia y de facilitarle , los auxilios 

que la humanidad exige. De Real orden 

lo digo a V. S. para su conocimiento y 

efecles correspondientes.

Lo que he dispueslo se publique cu el 

Bolélin oficial para conocíiniciilo de los 
ibhd<>'l<1 . ill’ ' ' 'i ■
Sí es. A lcaldes de esta provincia g de - 

mas funcionarios á quienes se refere la 

preinserta Real orden. Burgos 10 de 

Marzo de 185?.=E. G. Calislo de 

Que redo.

contin%25c3%25bae.su


Circular núm. 60. ; bre de 1856, la Nación recibe bajo su

¡ inmediata protección á ledps los indivi- 
Hablendo desaparecido de la casa de: (|u()$ (]c] ejérc¡[|| perin:incnlcs, tle la rc. 

Jmnlin Garcia, vecino de Pradteueng^ I scrva je ,a ai nia(]a qUe se hayan 

donde se hallaba de criado de seiv¡- ¡ ¡nll[-¡|¡'/ai|() ,.n slI defensa, y á cualqüiét 

cío el joven procedente de la Vasa líos- I (>|||#O (,Spai-l0| ¿ eslrangcro a! servicio de 

nicií). Rosendo Sania María, cuyas se- . i¿^pai-laqlle,se cn ¡gua| ^¡ISQ; gn.su 

iias a Continuación se rspiesan.encaigo a I consecuencia 'establecido el cuartel de 

los Sjt's. Alcaldes y destaca mente.-, de la ¿iB-váfi(los en Madrid, tendrán dercch0

Guardia civil ¡procuren averiguar su pa

radero, y caso ile ser habido lo deten

gan v remitan a disposición del Alcalde 

del expresado'pueblo. Burgos 10 de Mar

zo de 1839 =E. 'G L, Calisto deQuc- 

vedo.

jActezs de Tlosendo Santa María.

Edad 1'9 años, estatura corta, cara pi

cada de viruelas; viste pantalón y cha- 

(pidla de Su til pardo V stmilrero-dc-ala 

ancha. >•< '■ ;

C.ircular núm. 61

á ingresar en él. los mutilados y los to

talmente inutilizados en campaña ó en 
acto del servicio equivalente de armas.

Art. 2.* El ingreso y permanencia 

en el estalíecimiento son voluntarios, 

el aspirante, sea cual fuere sú gradua
ción, deberá hacer solicitud á S. M. ¡par 

conduelo del Capital) general ilel Dislri- 

to en que resida, quien dispondrá se 

insinúa d debido expediente, y se 

practique el necesario n'couocimieute 

.poT dos ó mas facullalivos castrenses 

que najo su conciencia y 1ro norCer lili- 

caramel grade de inutilidad del sdlicUan- 

, ti va. recibirán, diariamente por socorro, 

l el haber, pan y utensilio correspondiente 

al soldado de infantería si no hubieren 

de ateejnano consignado retiro ó pensión 

mayor-, y en habikicjon á parle, y" des

tinada á yste fin, ¡obtendrán el trato y 

asistencia adecuados a Su clase y goces, 

abonándose niensualinenle sus .haberes 

al cuerpo por las oficinas militares., en 

vista ile la reclamación correspondiente 

que se hará compañada de certificación 

librada por el gefé de! detalle y visada 

por el General director, por la (pie se 

espíese la lecha y m&livo de agregación, 

=EI Coronel gele de E. M.^Joaqliin 

de S<niza ^Sr. Bnigadior (¡ebernador 

interino de osla plaza.
¥ de orden del Excmo. Sr. tapiian 

general de: este dlslrilo se inserte -de el 

JMebiu oficial de esta provincia para 

la de Inda publicidad

Burgos 7 de Marzo de 185'9;=José 

M,‘ Bucb.

pueblo^ saliendo mas perfecto 
pjnyel y con da confianza de qncJ 

las letras y números serán igual™ 
gastando mitad de tiempo.

Los precios son los siguicitfti. ■
Para úna" población de 100 cilil.l 

el abiteeda i‘í(í (ompielo. una largrlaj 

ChMe de, los números, I inte y broche 
rs. Para los de 30 los mismos ytemv-r I 

pero ejyniiinoacanlidad la tinta,1!, • 
, Todp lo en,cpnlraran bien ilisp¡,i 
para trasporlprlo en la Droguería 
BATERIOCANAL, Calle del Cid mim.t 
liurgos.

También hallarán en la misma, ti;
de varios colores para los sellos, i 
rs. bote. Tinta para escribir de v» 
colores ó precios muy arreglados,l'nlil 
de salvadera á real libra, y unmnJ 
ido de loilós liis'ai íícíitos de (IroginJ 
?| . V obelé i úl .>••• winhi

AL COLOSO DE BODAS.

¿‘luVúidd de ' Vega miincro 21,

F.x mucos.

El iltieTio ae dicho cslaíjléciniiai 

araba de recibir una gran remesa!

Habiéndose fugado de la casa de San-í 

Hago Pérez, vecino de Lfineslírosa, el jo

ven prohijado por aquel procedente de 

la-casa hospicio Miguel,8auta Maria, cu

yas señas-á cunlinuaeion se expresan, 

encargo a los Sres Alcaldes de esta pro

vincia y destacamentos de la Guardia 

3ivil procuren averiguar su paradero, y 

cliso de ser habido lo detengan y' re- ■ 

nilan a disposición del Alcalde de dicho 

¡meblo

Burgos 10 de Marzo de 1S39.==EI 

Gobernador ínterin i, Calistode Ouevcdo.

Señas de Miytiel Sta. María.

Edad 16 oíros, c,+!;dtrra baja, ojos 

garzos nariz regular, pelo y cejas rojo, 

color bueno, viste chaipiela -y calzón; 

oe paño-burdo, cada de lo mismo, botas 

-dy cuero con abarcirs y .gorra delficdlejo.

ANUNCIOS OMCIALES. 

'■iobimio DiíHhir ile la proi-incitiT) plazh 

<k' II argos.

Orden general -del ¡7 de Marzo ‘de. 

■18:39 en- Burgos.

El Excmo Sr. Capílan general de 

e>le drslfilo, ha dispuesto se inserten en 

la general de este día, para la debida 

publicidad, los artículos desde el 1/ 

al í ’ del Reglamento' del Cuerpo y 

cuartel de invalidos ilel Reino,aprobado 

• nrS. M.'tin Real órtlen de 1 "de Enero

jno.

Art. 1/’ Conforme al Re;d decreto 
;?■ 21) de' Ocliibre de 1833.' y leves de 
6 de Noviembre de 1837 y 2-9 íjc Ocdu-

te. Si 'resultlasc comprendida «en la ley 

por Oslar comprovados loáeslrertios que 

contione el articulo l.°, é idejiliíicada la 

persona poT medio de filiaciou., -hoja de 

servicios ú otro documente equivalente, 

q-ue se reclamará de (filien corresponda, 

el Capitán general, con audiem-ia" del 

auditor de guerla,!roniit¡rá el espediente 
al I)ire6l0i- -Comandante general de in

válidos, y espedirá pasaporte a-l interesa

do á su presentación á-esle-gefe supe

rior en el cuartel de Atocha,

Art. 3.° Llegado dicho caso el Di

rector dispondrá que se veriliipieel úl

timo reconocimiento por Ha comisión 

facultativa permanente, compuesta del 

gefeloca1! de los hospitales militares de 1 

esta'corle, del de el cuvrpo de inválidos» ‘ 

yde plro que designe el subinspector de 

sanidad mditar (leí distrito, quienes ca- 

iíicaráu de nuevo la inutilidad del so 

licilante; y'esta califimicipn, unida -á la 

comprobación de la causa ú origen -de 

aquella, motivará la propuesta que . 

elevará el dir-eclor al Ministerio de la , 

guerra-, -coniiaclusion íntegra del espe- 

,diente para la correspondiente*tleclara- 

cinn. Si del último" reconocimiento re- . 

solíase contradicion marcada ó deseon- ' 

formidad coi) el l.°,-lo manifestará el 

director general de inválidos aLde sa 

nidad militar, para que de acuerdo se 

pr-oceda á un tercer reconocimiento y el 

mudo,y forma, que se crea conveniente.

Art. 4.° Los aspirantes serán de- 

■ clarados inválidos,en virtud de Real or

den firmada por el Ministerio de la guer

ra y entre tanto que recae la Real apror 

bacion, los consultados que lo sclicilei:, 

serán agregados a este es|;|ble(,¡m¡enlí) 

con destino á una sección que gc-dímo- 

mirará de inútiles agregados, v mientras 
[I!

¡ permanezwn en esta situaoiondeespecta-

' e1--;'' 1 e' .i • i:. . ■ •
Mniuéistracipn principal de /Jacienda 

.pdbííca déla proel acia de Burgos.

■Por espacio de ocho dias ácontar des
de la fecha en que se inserte el presente 
anuncio en el llple(.iu <ificial se admiti
rán en esta Administración las solicilu- 
clesqué se presenten por los que aspi
ren á oblenef'fcl estanco ildl pueblo (le 

Encio, vaca-fiHi- por remmeia de I). Veti
tura MaH-ilila,qiuelo servia.

Serán ,prpfer-idos en la propuesta q.úe 
forme -esta olicjna -los que re unan las 
condicieties qui'. marca la Real orden de 
'9 de Jfil'io úliinm o Ifísiriiccion de 11 (te 

Agosto' de T83".
-Se advierte á los sniicMaútés acote 

pañoii á sais instancias certilteacion <tel 
A lcidde.ipor .la- qmi acrediten los recur
sos con que cuentan para .poder pagar 
al contado los rt'eclos que reciban, sin 
cuya circunstancia no sé cursaran sus 
solicitiidi's. IhirgOs 9 i'le Marzo de 
1839.v=P.-S Manuel González Granda

jgeaa»-drlTTttSa»rTaBÍi=rAI—rr.-rr-TTwKirLg-ifcfcaja

A N U1N CIOS 4‘ A B TI G L L ARES, 

Aviso á los AijiiidainienlOs.

Con objeto de simplificar á las corpo
raciones los nombres.y numeraoiou de 
las casas, eu vista de las dilicullades (pie 
algtinas .poblaciones tienen de proveerse 
de pintores ipie ’loliag.’m con perfección, 
sé lia propuesto'di (pie Suscribe d! per- 
lecc-ionar esta parteen muy corlo tiempo 

' y mucha economía a la par (|ue con 
: hermoipira y elegancia, puiiiemlo un gran 

dqpósilo de abecedarios completos, nú
meros, linia permanente aló.eo, y brocha 

t ptifá 'lltirlo*. t,rn

i LaS letras y númérós son dé ¿cartón 
preparado.eji,¡el cual sé halla abierta la 
eirá ó niimp.ro <pie se quiera ponor, sien
do estas de buen tamaño y coinoileim-- . , < ¡i; ' liiíi'H * g !- ..i ■ - .

. pronta
Su colocación está al alcance de la mas 

;péqueña inteliglmcia, tatito <pie en muy 
i poco tiempo se puede numeiar todo un

eceilunas en cuñetes, de superior cji 
-dtrtl y se-venden á 13 rs uno Áilrni, 
hay abundante surtido de gta. 
que.por su.inucha variación sobiseti- 
presarán los precios de. algunos (|edk 
y sus clases son las siguientes:

Vi iros generosos,

Moscaleí.'. . á *10 reales.Iroleli
*er$. . . -, á 10 id. iil

Ti te i lia de Rola. á 10 id. id.
l-'cdro Giménez. ■á 1'0 id. id.
Manzanilla. . . ■a 40 id. iil.
Lágrinia. á 10 id, id,
ÍPajaiefe. . .. a 40 .id. id.
Málaga i a G id. id.
Railisio de Perídlá h 31 ¡2:¡d. id.I

líspiril lis.
Rom de la Jam.iica á 10 rs. hoL'llJ

Id. de Griba (le 1.a. á 10 id." id. I

'j#|.ci i;!<ii'dl(-iH(te ,:á 7 id id. 1

Caña.,,. . . . a 5 id. ¡d.
Gofiae,. . de. 1.a.. ;a 18 id. ¡i!
Jdem,..-.^ -. p 12 id id.
Ginebra. . . .. . ál2id. hl-
Agenjo su'zó. . '. alS id. id,
Aguardiente anisado
doble de 23 grados á 7 id. id.

-Id. Galalan de 20 id á a id. id.
Marrasquino de Zara
superior en fiascos
de cabida de ur litro. á 40 rs. uno.

Anisete de Burdeos
de 1 '"cabida un litro. á 38 iá. id.
Licores de varias clasesá 7 v 8 rs. bnleili
Queso de bola . . a 1 / rs. uilu.
Salchichón (le Vilic á 1G rs. libi'ii-
Té imperial . á 20 rs. libra.
Café mólido.. . . á 6 rs. libra.

NÓTA.==Es gt'aiille'la satisfactio 

que. IxtegÓ cu dar al público el presea!' 
anunc-io, ya por la buena ealidmldeb' 
géneros, ya por la grande economiat|ii; 
en ellos se encuenlril y ya lanibicii|W' 
que con diticullad se. encuenlrcn U» 
buenos en ninguna capital de. Casilla

mi t'

-IMPRENTA DE CARIÑENA.

gn.su
niimp.ro

